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Comunicado de Acuerdo 
Para efectos de  dar cumplimiento y ejecución a lo resuelto por la Junta 
Directiva del Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, la Secretaría 
Técnica remite el presente Acuerdo que dispone lo siguiente: 
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SESION FECHA RESPONSABLE EJECUCION INVOLUCRADOS 

52-2014 17-10-2014 SECRETARIA TECNICA   

                          
Considerando 

1- Presenta el Director Walter Cruz Sandoval, inquietud sobre la necesidad de que se lleve y presente ante 
esta Junta Directiva un informe de seguimiento sobre los Acuerdos emanados y su cumplimiento 
respectivo. 

2- Señala el Sr. Guillermo Ramírez Gätjens, que la Secretaría Técnica, ha presentado en dos ocasiones, este 
tipo de informes. 

3- Que en razón de lo anterior y de la necesidad de contar con mecanismos claros que garanticen el 
efectivo cumplimiento de los Acuerdos, la Junta Directiva, POR TANTO;   

Acuerda 
1- Instruir a la Secretaría Técnica para que presente en las segundas sesiones del mes, un Informe detallado 

sobre seguimiento de Acuerdos.  

2-  Acuerdo Firme 

 

Cordialmente;  

Firmado digitalmente 
 
Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 
Jefe 
Secretaría Técnica 
Junta Directiva 
 
cc./ Presidencia Ejecutiva- Auditoría Interna- Asesoría Legal  

 


